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Angelica Lisbeth Lozano Correa 
Presidente Comisión Cuarta del Senado 

PROPOSICIÓN DE ELIMI NACIÓN 

ELIMINESE el numerai 4 del parágrafo 3, del artículo 23 . Contrato de Ap re ndiz;*, del 

proyecto de ley 331 de 2024 de Senado-166 de 2023 Cámara acumu lado con los Proyectos 

No.192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara "Por medio de l cual se modifica 

parcialmente normas laborales y se adopta una refo rm a l;ihora l para el trabajo decente y 

digno en Colombia" 

Artículo 23. Contrato de Aprendizaje. Modifíquese el artíClllo 81 del Código Sustantivo del 

Trabajo, el cual quedará así: 

( ... ) 

Pa rágrafo 3. Dentro de los doce (12) meses de enlr ;i rh rn vigc ·1 -·i;-i de la presente ley, 

el M inisterio de trabajo, el Ministerio de Educación M;ic ional v el Sena deberán 

diseñar e implementar un sistema que permita: 

l. Vincular estrechame nte la oferta de capacitaci ón co n las necesidades de las 

em presas; 

2. Eva luar la pertinencia y calidad de los N<"'.r;1rn~is ofrecidos por las 

instituciones de ed ucación debidamente autoriz:1(i,,:; y con cert ifica ción de 

alta calidad en el marco del contrato de aprenuizaje. en función de los 

resultados de emplea bilidad, para lo cu;i l rl r lwrán i :t i :i1;ir toda la informa:::ión 

disponible en los si!itemas administrat i•Jo~ del Fst ::irlo . i:~rluyendo la Planilla 

lntegr;-ida de Liquid2.ción de Aportes (P IL/\) y drl " ~•v;cio 0 1'1 lico de Empleo: 

3. 3. Recoger las necesidades del sector pro0u c1 ;,,n_ q 11e sirv;i n com o sustento 

para ajustar y/o crear los contenidos fo rm éit ivos; 

4:--G:tte---füs-- efrtie-atl-e5--ed U ca t iva S e mi t "Ir+-- rrr I i fir ;ir¡ 0P "<.-~lu-fi½--Sfffl-t'e---td5 

rompe-re-netas del aprend iz un~ vez obti''n,, P•1 1;¡,,•,~~ 

-A-diciomtht,e~~el-s+.itema debe,á esta!;L~rp"-ttn n.o 'f>-; -,,•f'--f~e ee lifieBció11 de 

teW+reelos--de-fft--itt-sHtución de-edtteaeié·"l' ·i.,.,,, J., ., • • :--t·3~ d -a-eciófrtk l sector 

productivo y de las resultados en tér-rn-i flo' ' 1f:'-·'' 'Tl ;'t1e:'l~tlid-atl·-e-~05-de4~ 

gfatfüad~de--Ctlttciad y pertine nei ci-- -n,. , 1;,~__,~"-f' s-t-e-ffleeafttSffte--de 

~¡ - ~ nnif¿., rP1::-drB':: ,3,Un {_;· J t.~ nnife- q,:,"="j rií.:.::as 1.i~· Je-r,1~, f. · ,Ir.::-. :,, "' 
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calificación se decidirá la entrega o rerHwrtcioo---e~rmisos de operación, 

~ ac1 editacio11es v ce, tificm:tones-d-e----cmitfo·d-de la i11stitució11 de 

educeció11 . 

Cordialmente, 

JENNIFER PEDRAZA SANDOVAL 

Representante a la Cámara por Bogotá 
Partido Dignidad y Comp~omiso 
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